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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2021-00692-00 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 509 del C.G.P., se corre traslado 

de la partición presentada (cons. 25) a los interesados por el término de cinco 

(5) días.  

 

Adviértasele a los interesados, que al momento de aportar al juzgado 

memoriales, deberá dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., con lo que se surtirán los traslados respectivos. 

 

Surtido el traslado de los cinco (5) días, ingrésese el expedite al despacho 

para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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